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Introducción 
Autora: Graciela González Zetina∗ 
 
Utilizar la perspectiva de género para 
elaborar un presupuesto pro-igualdad es 
un proceso en construcción para el que 
no existen modelos únicos (Israel, 2008). 
Como señala Hofbauer (2003), la com-
plejidad del mismo implica la sensi-
bilización y concientización respecto al 
género en todos los niveles de gobierno, 
así como la definición de pasos 
concretos a seguir por las y los 
funcionarios públicos dentro de las es-
tructuras gubernamentales, tomando en 
cuenta las características de cada país.  
 
En un presupuesto basado en resul-
tados1, como el que actualmente se 
instrumenta en nuestro país, es ne-
cesario que se considere la igualdad de 
género como una dimensión importante 
de la medición de los logros obtenidos 
por las acciones de política pública, ya 
que las inequidades entre grupos de 
población agregan costos y, al hacerlo, 
socavan la eficiencia presupuestaria 
(Sharp, 2003). Debe reconocerse que el 

                                                 
∗ Antropóloga Física, egresada de la Escuela Nacional de 
Antropología e Historia y pasante de maestría en la misma 
especialidad, Premio Nacional INAH 2001 “Javier Romero” a 
mejor tesis de licenciatura. He trabajado en áreas de 
Antropología Nutricional y Demografía Antropológica, en relación 
con crecimiento infantil y análisis de información, indicadores y 
políticas públicas sobre población y pueblos indígenas, 
principalmente. Desde 2006 soy investigadora del CEAMEG en 
los temas de participación económica de las mujeres, 
seguimiento de políticas públicas y presupuestos públicos 
sensibles al género. Cuento con algunos artículos publicados y 
colaboraciones en publicaciones institucionales sobre situación 
de las mujeres y los pueblos indígenas, así como de análisis 
presupuestal desde la perspectiva de género. 
 
1 El Presupuesto Basado en Resultados (PBR) consiste en un 
conjunto de actividades y herramientas de apoyo a las 
decisiones presupuestarias, basadas en información sistemática 
sobre los resultados del ejercicio de los recursos públicos.  Su 
finalidad es mejorar la calidad del gasto público federal y 
promover una más adecuada rendición de cuentas, para 
fortalecer las políticas, programas públicos y desempeño 
institucional cuyo aporte sea decisivo para generar las 
condiciones sociales, económicas y ambientales para el 
desarrollo nacional sustentable. 
 
El PBR representa un proceso que busca modificar el volumen y 
la calidad de los bienes y servicios públicos (productos), a partir 
de consideraciones objetivas para la asignación de fondos a 
aquellos programas que sean pertinentes y estratégicos para 
obtener los resultados esperados (www.hacienda.gob.mx). 
 

enfoque de género contribuye a hacer 
más efectivo el gasto público (Schneider, 
2007), pues un presupuesto que tenga 
como prioridad eliminar las desigual-
dades entre mujeres y hombres permite 
un mayor desarrollo social, económico y 
político para la sociedad en su conjunto 
(Cedano, 2006)2.  
 
La instrumentación de presupuestos por 
resultados tuvo una amplia acogida a 
principios de los años ochenta del siglo 
veinte en diversos países (Robinson, 
2003); entre los que destacan los 
miembros de la Commonwealth, pues 
varios de ellos, a su vez, han sido 
pioneros en la puesta en marcha de 
presupuestos sensibles al género 
(CEAMEG, 2007b; Budlender y Hewitt, 
2002). Durante la década de los 90 se 
desarrollaron diversas modalidades de 
presupuestos orientados a o basados en 
resultados (PBR), en los que Chile ha sido 
uno de los países de vanguardia al vin-
cular un sistema de evaluación al 
proceso presupuestal (Robinson, 2008). 
 
Los presupuestos por resultados son un 
marco propicio para la inclusión de la 
perspectiva de género (Israel, 2008), ya 
que una de las bases de ambos tipos de 
presupuestos es la evaluación de los 
resultados de acciones, programas y 
gasto, en tanto impacto diferenciado 
entre la población. Es posible afirmar que 
las experiencias internacionales 
evidencian que la perspectiva de género 
puede formar parte sustantiva de la ins-
trumentación de los presupuestos 
orientados a resultados y que el caso 
chileno cobra particular relevancia como 
referente para nuestro país ya que 
México lo toma como modelo para la 
instrumentación del presupuesto 
orientado a resultados actualmente en 
marcha.  
                                                 
2 Cabe subrayar que al hablar de presupuestos públicos con 
enfoque de género, se hace referencia generalmente a los 
egresos; siendo los ingresos y la política fiscal temas menos 
abordados. 
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Así, se presenta una oportunidad 
estratégica para avanzar sustancial-
mente en la incorporación de la 
perspectiva de género en el proceso 
presupuestal de manera transversal y, 
con ello, dotarlo de elementos que 
potencian los resultados de las acciones 
y los recursos públicos. 
 
Las experiencias en otros países 
latinoamericanos 
 
En años recientes diversos países de la 
región, con el apoyo de organismos 
internacionales, han implementado al-
gunas medidas a fin de contar con 
presupuestos sensibles al género:  
 
Dentro de las acciones recientes llevadas 
a cabo podemos mencionar a Ecuador, 
donde, a partir de cambios cons-
titucionales, existe el mandato de 
incorporar el enfoque de género en los 
planes y programas. Actualmente este 
país dispone de un proyecto de in-
corporación del enfoque de género en la 
política fiscal y presupuestaria, cuyo 
principal logro consiste en la inclusión de 
dicho enfoque en el catálogo funcional y 
en el orientador del gasto, lo que implica 
que la generación de estadísticas y el 
monitoreo del gasto también lo incor-
poren (Arévalo, 2008). Asimismo, en El 
Salvador el Poder Legislativo ha 
propuesto una iniciativa que va más allá 
del análisis presupuestal desde la 
perspectiva de género, pues busca 
intervenir directamente en la elaboración 
presupuestaria (PNUD, 2006; AGEM 2008). 
También se han desarrollado propuestas 
para incorporar una clave presupuestal 
de género que permite la identificación 
de los recursos asignados para mujeres 
y equidad de género, como en el caso de 
Guatemala (Seprem, 2003), así como la 
incorporación de la perspectiva de 
género en la gestión pública llevada a 
cabo en Chile, de la cual se presentarán 
algunos aspectos. 

 
Chile 
 
El Sistema de Enfoque de Género del 
Programa de Mejoramiento de la Gestión 
de Chile, cuyo objetivo es incorporar la 
perspectiva de género en los productos 
que entrega cada institución, es una 
experiencia pionera que genera interés 
en el ámbito internacional y busca 
transversalizar la perspectiva de género 
(von Borries, s.f.; Guerrero, 2005). Desde 
2002 el programa marco para la mejora 
de la gestión incorporó un área de 
enfoque de género a su sistema, que es 
común para todas las instituciones del 
sector público. Por ejemplo, se incluye un 
balance de gestión integral sobre 
recursos humanos de las dependencias y 
un reporte de avances de acciones con 
perspectiva de género (Israel, 2008; 
Ministerio de Hacienda, 2007). 
 
Cabe resaltar que esta estrategia incluye 
un mecanismo de incentivos y aumento 
de remuneración de funcionarias y 
funcionarios, ligado al desempeño ins-
titucional al cumplirse con ciertas metas 
de gestión en la materia, previamente 
acordadas con el Ministerio de Hacienda, 
como son la capacitación para programar 
y presupuestar con perspectiva de 
género, aplicada en la integración de los 
instrumentos presupuestales y en la 
definición de los objetivos de los 
programas (Guerrero, 2005; Ministerio de 
Hacienda, 2007). 
 
A partir de 2006, el Servicio Nacional de 
la Mujer (Sernam) revisa la pertinencia 
de desagregar los indicadores de 
desempeño por sexo y también define si 
las evaluaciones de los programas deben 
incluir la perspectiva de género (Israel, 
2008). Entre los aspectos sobre los 
cuales emite una validación se 
encuentran: medios de verificación para 
constatar que las actividades incorporan 
perspectiva de género como parte del 
diagnóstico, la realización de análisis de 
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género de la misión, objetivos estra-
tégicos, productos, sistemas de informa-
ción que permitan dar cuenta de 
inequidades, brechas y barreras de gé-
nero, así como la desagregación de 
información por sexo, explicando las 
implicaciones de género, entre otros 
aspectos (Sernam, 2008). 
 
Como parte de dicho sistema, dentro de 
los instrumentos presupuestales que 
identifican las asignaciones de recursos, 
así como los objetivos, metas e in-
dicadores (ver figura 1), se cuenta con 
una casilla de verificación que registra si 
se incorporó la perspectiva de género en 
el proceso de provisión de los productos; 
esto es, en el proceso de diseño, 
implementación, seguimiento y evalua-
ción de los productos (Armijo, 2006). 
Como ya se señalaba, la respuesta está 

validada por el mecanismo nacional de 
las mujeres de dicho país. 
 
Varios de los pasos iniciales para 
integrar la perspectiva de género en los 
presupuestos públicos se vinculan con la 
modificación de la estructura progra-
mática, como son contar con información 
desagregada por sexo y una estructura 
presupuestal que permita visualizar el 

gasto asignado para mujeres y para la 
equidad de género (CEAMEG, 2006).  
 
La propuesta para incorporar la 
perspectiva de género en el proceso pre-
supuestal elaborada por el CEAMEG 
(Corte, 2007), considera algunos de los 
elementos señalados anteriormente, a 
partir de los cuales a continuación se 
desarrolla un par de propuestas que 
retoman la experiencia chilena. Se 
refieren a medidas de carácter 
transversal, toda vez que no se res-
tringen a un grupo de programas, sino 
que están orientadas a formar parte de la 
estructura programática, así como del 
conjunto de medidas enfocadas a 
mejorar el modelo de gestión pública, las 
cuales también implican modificar la 
estructura programática a través de la 
creación de nuevos programas presu-

puestarios. Por ello, resulta conveniente 
revisar brevemente en qué consiste tal 
instrumento presupuestal. 
 
1. Conformación de la estructura 
programática 
 
La estructura programática permite iden-
tificar el entramado administrativo, eco-
nómico, y funcional – programático del 

 

 

Fuente: Tomado de Armijo (2006). 

Figura 1. Validación de la incorporación de la perspectiva de género en la provisión  
de productos utilizada en Chile 
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gasto público (CEFP, 2006). Cumple dos 
propósitos, señalados en la LFRH:  
 

 Define las acciones de los ejecutores 
del gasto para alcanzar sus objetivos 
y metas, acordes con las políticas 
definidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) y en los programas 
y presupuestos. 

 
 Ordena y clasifica dichas acciones 

para delimitar la aplicación del gasto 
a fin de conocer el rendimiento 
esperado de la utilización de los 
recursos públicos. 

 
Se encuentra conformada por un 
conjunto de categorías y elementos 
programáticos (ver figura 2); en ella se 
integran las clasificaciones funcional 
(Grupo Funcional, Función y Sub-
función), programática (Actividad 
Institucional y Programa Presupuestario) 
y geográfica (Entidad Federativa) (CEFP, 
2008). 
 
Figura 2. 

Las categorías programáticas clasifican e 
integran las asignaciones presu-
puestales; los elementos programáticos 
permiten valorar los resultados al-
canzados por el ejercicio de las 
asignaciones presupuestales. Como pue-

de apreciarse en la figura anterior, es en 
el nivel de desagregación de programa 
presupuestario donde los elementos 
programáticos se vinculan con las cate-
gorías programáticas.  
 
A partir de 2008 se introdujo la categoría 
de Programa Presupuestario (PP), en 
sustitución de la denominada Actividad 
Prioritaria (incluida en años anteriores), y 
los elementos programáticos se in-
corporan a través de una matriz de 
indicadores para resultados que posibilita 
la identificación, medición y evaluación 
del impacto social y económico del gasto 
público. Cada unidad responsable o 
unidad ejecutora del gasto debe iden-
tificar los programas presupuestarios a 
través de los cuales realizará sus 
acciones. Los PP de gasto programable 
se clasifican en distintas modalidades, en 
función de la cual le corresponden 
indicadores estratégicos o de gestión. 
 
 
 

Esta clasificación tiene por objetivo 
“organizar en forma incremental la apli-
cación de la metodología de marco lógico 
para la elaboración de la matriz de 
indicadores a los programas presu-
puestarios regulares del gasto 

Clasificación CATEGORÍAS PROGRAMÁTICAS ELEMENTOS PROGRAMÁTICOS

Grupo Funcional (GP)

Funcional Subfunción (SF)

Función (F) Misión  (M) (a nivel de dependencia o entidad)

Actividad Institucional (AI)
Programática

Programa Presupuestario (PP) Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)
(Modalidades)

Objetivos (O) 
Indicadores de 
desempeño Metas

Fin
Propósito
Componente
Actividad

Geográfica Entidad Federativa

Estructura programática 2009

 
 

Fuente: CEAMEG, a partir de SHCP, 2008e. 



 

 
 

8

programable de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal” (CEFP, 2008: 4). Los cambios en 
la estructura programática están 
considerados como parte de la 
instrumentación gradual e incipiente de 
un presupuesto orientado a resultados—
actualmente en marcha3—, los cuales 
“reflejan que el proceso de implantación 
del presupuesto basado en resultados re-
quiere un periodo de prueba y error, con 
ajustes continuos” (CEFP, 2008: 5). 
 
Cabe señalar que la finalidad de contar 
con programas presupuestarios es vin-
cular el proceso de programación con la 
planeación, pues a través de esta 
categoría se busca alinear los objetivos 
sectoriales de cada dependencia con el 
PND 2007-2012; sin embargo, no todos 
los programas consignados en el PND 
2007-2012 son susceptibles de asociarse 
a metas y montos presupuestales (CEFP, 
2008).  
 
Los recursos presupuestales asociados a 
programas que no se encuentran 
desglosados en la estructura pro-
gramática del presupuesto no están 
directamente vinculados a metas ni in-
dicadores de evaluación del gasto 
(Fundar, 2007). Por este motivo, se ha 

                                                 
3 Entre 2008 y 2009  los programas presupuestarios se han 
modificado, de suerte que para el ejercicio fiscal 2008 (SHCP, 
2008d), éstos se clasificaban en : 

Programas Federales: Sujetos a reglas de operación 
(S) y Otros programas de subsidio (U).  
Proyectos de Inversión (K). 

Desempeño de las Funciones: Prestación de Servicios Públicos 
(E); Provisión de Bienes Públicos (B); Planeación, seguimiento y 
evaluación de políticas públicas (P); Promoción y fomento (F); 
Regulación y supervisión (G); Relevantes (R); Obligaciones 
Jurisdiccionales (L); Pensiones y jubilaciones (J); Aportaciones 
estatutarias (T) y Gasto Federalizado (I). Entre este tipo de 
programas presupuestarios se encuentran las actividades de  
Apoyo: Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la 
eficiencia institucional (M) y Apoyo a la función pública y al 
mejoramiento de la gestión (O). 
 
Para 2009 (SHCP, 2008b y 2008d), se agregaron los programas 
presupuestarios de: 

Fuerzas Armadas (A)- desempeño de funciones. 
Compromisos del gobierno federal: Desastres   
Naturales (N). 
Obligaciones del Gobierno Federal: Fondos de 
estabilización (Y), Fondos de inversión y 
reestructuración de pensiones (Z). 

 

señalado la necesidad de realizar las 
adecuaciones necesarias a la estructura 
programática y al sistema de información 
de gasto público, a fin de identificar y dar 
seguimiento al presupuesto integral de la 
Administración Pública Federal en el 
tema del adelanto de las mujeres y 
equidad de género (CEAMEG, 2006).  
 
Es reconocido que las modificaciones a 
la Estructura Programática vinculadas 
con la instrumentación de un presu-
puesto orientado a resultados han 
ocasionado una mayor opacidad de la 
misma, pues la posibilidad de identificar y 
seguir las asignaciones presupuestales 
es menor que en administraciones 
anteriores (Garza, 2007; Lavielle 2007). 
Así, la actual estructura programática, 
utilizada para la presentación del PPEF 
2008 y 2009, ha limitado aun más la 
identificación y análisis de todos los 
programas y acciones dirigidos a mujeres 
o a la igualdad de género, esto es, el 
denominado gasto etiquetado para mu-
jeres o igualdad de género (GEMIG).4  
 
La vinculación entre los elementos 
programáticos resulta fundamental para 
monitorear y evaluar los resultados de 
las asignaciones presupuestales, en tér-
minos de su contribución a los logros 
obtenidos por las estrategias relevantes 
de la política nacional. Se trata de la 
inclusión obligatoria de metas e indi-
cadores que permitan valorar diferentes 
dimensiones de los programas o accio-
nes federales —entre ellas, las im-
plicaciones en términos de igualdad de 
género—, a fin de contar con información 
desagregada sobre la población objetivo 
y propuestas de indicadores para 
promover el avance del proceso de 
vinculación de programación-planeación, 

                                                 
4 Si bien esta herramienta analítica constituye solamente un paso 
previo para la elaboración de presupuestos sensibles al género, 
muestra que las modificaciones hechas a la estructura 
programática pueden obstaculizar o favorecer el seguimiento de 
las asignaciones y el ejercicio presupuestal. 
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independientemente de que atiendan a 
mujeres u hombres. 
 
3. Validación de la incorporación de la 
perspectiva de género durante el 
proceso de planeación -programación-
presupuestación 
 
Esta medida consiste en determinar si 
los programas o acciones incorporan la 
perspectiva de género. Una distinción de 
este tipo ha sido propuesta por el 
Ejecutivo federal en la Exposición de 
Motivos del Presupuesto de Egresos de 
la Federación (PPEF) 2009 (SHCP 2008a) 
la cual, aunque es pertinente, resulta 
limitada:5 
 
Se buscará (...) identificar los bienes y 
servicios que generan impactos 
diferenciados por género, particular-
mente aquellos que benefician 
específicamente a las mujeres, con el 
objetivo de cerrar las brechas existentes 
entre mujeres y hombres. 
 
Debido a la necesidad de incluir la 
perspectiva de género en todas las 
esferas sociales, se prevé la iden-
tificación de dos tipos de programas 
gubernamentales: aquellos dirigidos 
específicamente a atender necesidades 
e intereses de las mujeres en diferentes 
ámbitos, reduciendo con ello la desi-
gualdad de género, y aquellos que, no 
estando específicamente orientados a la 
atención de desigualdades, generan 
efectos diferenciados por género. 
 

                                                 
5 El hecho de que un programa se dirija específicamente a 
mujeres no implica que, de manera automática, incorpore la 
perspectiva de género. Si éste reproduce la asignación 
tradicional de papeles a mujeres y hombres, no contribuye a la 
transformación de las relaciones de género y por tanto, al logro 
de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. De igual 
forma, un programa con beneficiarios de ambos sexos, o aun sin 
beneficiarios directos, puede estar diseñado y operado con un 
enfoque de género; o no ser así y también generar efectos 
diferenciados para mujeres y hombres, aunque aparentemente 
sea “neutral”. Por ejemplo, si los programas no consideran las 
desventajas de las mujeres para tener acceso a los mismos, 
incluso pueden ahondar las brechas de género. 
 

De este modo, se podrá dar seguimiento 
específico a la aplicación de los recursos 
en los programas presupuestarios con 
perspectiva de género, así como evaluar 
sus resultados e impacto (SHCP, 2008a: 
103). 
 
Como señalábamos, Chile ha instru-
mentado una medida que consiste en 
una variable que registra si un programa 
presupuestario incorpora o no la 
perspectiva de género dentro del proceso 
seguido por las dependencias durante 
las distintas fases del ciclo presu-
puestario. La validación de la incorpo-
ración de la perspectiva de género 
corresponde a la instancia rectora en la 
materia, esto es, el mecanismo para el 
adelanto de las mujeres que, en el caso 
de México es Inmujeres, para el 
presupuesto federal. 
 
La modificación a la estructura progra-
mática del PEF consistiría en agregar una 
casilla de verificación como otro 
elemento programático dentro de la 
matriz de indicadores, como en el caso 
de Chile o, en efecto, podría integrarse 
como un dígito más de la clave 
programática manejada por el Sistema 
Integral de Programación y Presupuesto 
(PIPP), que seguiría a los dos dígitos 
correspondientes a la clasificación 
geográfica.6 Esto es, añadir otra cate-

                                                 
6 Debe tomarse en consideración que contar con un gran nivel de 
desagregación de la información puede resultar en un manejo 
complicado de la misma dentro de las dependencias. Por ello,  al 
valorar las posibles modificaciones a los instrumentos 
presupuestales, se debe preferir las opciones más sencillas que 
ofrezcan mejores resultados, a fin de tener un adecuado 
equilibrio entre el costo/beneficio de las disposiciones 
presupuestarias y administrativas, como estipula la LFPRH. Pero 
también es cierto que si éstas fortalecen el proceso de toma de 
decisiones y el examen del Presupuesto, la estructura 
programática puede sufrir modificaciones, como la propia LFPRH 
señala en sus artículos 4 y 27: 
 
“Las disposiciones presupuestarias y administrativas fortalecerán 
la operación y la toma de decisiones de los ejecutores, 
procurando que exista un adecuado equilibrio entre el control, el 
costo de la fiscalización, el costo de la implantación y la 
obtención de resultados en los programas y proyectos” (Artículo 
4, tercer párrafo). 
 
“La estructura programática deberá ser sencilla y facilitar el 
examen del Presupuesto y sólo sufrirá modificaciones cuando 
éstas tengan el objetivo de fortalecer dichos principios, en los 
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goría programática denominada perspec-
tiva de género (ver figura 3). De esta 
forma, se daría cumplimiento a lo 
mandatado en la LGIMH, así como en la 
propia LFPRH.7 
 
Figura 3 
 

Clave programática de género 
Dígitos  Categoría 

1  Grupo funcional 
1  Función 
2  Subfunción 
3  Actividad institucional 
4  Programa presupuestario 
  1 Modalidad 
  3 Núm. de programa 
2  Entidad federativa 
1  Perspectiva de género 

 
Fuente: CEAMEG, con base en SHCP (2008e). 

 
Cabe resaltar que esta opción implica 
que el enfoque de género se constituya 
como una de las áreas del Programa de 
Mejora de la Gestión (PMG) (ver figura 4), 
ya que es en dicho marco donde esta 
medida fue instrumentada en Chile 
(Ministerio de Hacienda, 2007). Baste 
señalar que en el caso de México la 
perspectiva de género es considerada 
como una estrategia marginal al Pro-
grama Marco (SHCP, 2008c). Incluirla 
como otra área del PMG pudiera resultar 
sumamente relevante a fin de trans-
versalizar la perspectiva de género en el 
quehacer de las dependencias de la 
Administración Pública Federal, como 
parte de un proceso integral de 
transformación institucional. 
 

                                                                     
términos de las disposiciones aplicables” (Artículo 27, último 
párrafo). 
 
7 La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
(LGIMH) señala que, como parte de los lineamientos de la política 
nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres, “se 
debe asegurar que la planeación presupuestal incorpore la 
perspectiva de género, apoye la transversalidad y prevea el 
cumplimiento de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres” (Art. 17, fracción II). Por su 
parte, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH) establece que la administración de los 
recursos públicos federales debe hacerse con base en el criterio 
de equidad de género, de manera obligatoria (Art. 1). 

La inclusión en la estructura progra-
mática de una variable de validación de 
la incorporación de la perspectiva de 
género cobra particular importancia a fin 
de asegurar la continuidad de los 
esfuerzos realizados por distintas 
dependencias para diseñar y operar sus 
programas desde una perspectiva de 
género, siendo el Inmujeres la instancia 
que los valida y certifica. Esta 
modificación contribuiría a crear el 
blindaje de una línea de acción o 
programa para evitar retrocesos en las 
disposiciones de las administraciones en 
turno, acerca de la incorporación de esta 
perspectiva en sus acciones.8 
 
4. Creación de nuevos programas 
presupuestarios 
 
Es necesario capacitar en perspectiva de 
género a las personas encargadas de la 
planeación, programación y presu-
puestación en cada dependencia o 
entidad para que realicen sus actividades 
considerando el impacto diferenciado 
que éstas tienen entre mujeres y 
hombres. De manera particular, a quie-
nes tienen a cargo la toma de decisiones. 
 
La Secretaría de la Función Pública es la 
instancia con las atribuciones requeridas 
para organizar, coordinar y verificar la 
instrumentación de las acciones nece-
sarias para que la perspectiva de género 
sea uno de los principios que norme las 
actividades que realizan las y los 
servidores públicos.9 Además, es la en- 

                                                 
8 Como ejemplo de ello podemos mencionar que algunos de los 
programas que se rigen por Reglas de operación sufren 
modificaciones sustantivas de un año a otro en cuestiones de 
perspectiva de género, lo cual afecta necesariamente el enfoque 
con que se opera el programa (CEAMEG, 2008). 
 
9 Entre ellas podemos mencionar: vigilar el cumplimiento de 
disposiciones en materia de planeación y presupuestación; 
organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
(APF); así como la capacidad de suscribir convenios o acuerdos 
de coordinación con la coparticipación del Instituto Nacional de 
las Mujeres, a fin de establecer mecanismos de coordinación 
para lograr la transversalidad. De esta forma, la SFP tiene la 
obligación de verificar que cada una de las dependencias y 
entidades de la APF designe un presupuesto específico y realice 
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cargada del Programa de la Mejora de la 
Gestión, actualmente en marcha, el cual 
es el marco en el que puede insertarse el 
proceso de capacitación en género (con 
Inmujeres como instancia rectora), con 
un programa de mediano plazo, con 
metas e indicadores anuales, cuya 
finalidad consista en incorporar la 
perspectiva de género en el proceso de 
diseño, instrumentación, control y eva-
luación de los productos estratégicos de 
las dependencias a través de instru-
mentos de carácter vinculante. 
 
La creación de nuevos programas 
presupuestarios relativos a la incorpo-
ración de la perspectiva de género en el 
quehacer institucional resulta compatible 
con la necesidad de monitorear y evaluar 
el cumplimiento de las metas de la 
estrategia denominada Erogaciones para 
la igualdad entre mujeres y hombres 
(SHCP, 2008a). En el contexto de una 
implantación gradual del Presupuesto 
Basado en Resultados y del Sistema de 
Evaluación del Desempeño, se prevé la 
incorporación de la perspectiva de 
género en los programas presupues-
tarios y en las correspondientes Matrices 
de Indicadores para Resultados (SHCP, 
2008a: 103). 
 
                                                                     
las reestructuraciones necesarias al interior de las mismas, con 
el fin de hacer operativa la LGIMH (CEAMEG, 2007a). 

Esta propuesta también encuentra 
sustento en los lineamientos de la SHCP 
para la integración del PPEF en los dos 
últimos años (SHCP, 2007; y 2008e), de 
forma que puede crearse nuevos 
programas presupuestarios a fin de 
identificar los programas a cargo de los 
ejecutores de gasto cuyas atribuciones 
estén relacionadas con el control, 
fiscalización y evaluación de la gestión 
gubernamental o para identificar los 
recursos asociados a convenios que se 
firmen en el marco del Programa de 
Mejoramiento de la Gestión (M).  
 
Así, podría crearse el programa 
presupuestario (M) Estrategia de equidad 
de género10 o Estrategia de igualdad de 
género, para la identificación de los 
recursos y acciones destinados por las 
dependencias para transversalizar la 
perspectiva de género. Entre ellas, el 
programa de cultura institucional 
planteado por el Ejecutivo; el gasto 
dedicado específicamente para capacitar 
y sensibilizar a las y los funcionarios 
encargados del proceso técnico de 

                                                 
10 Toda vez que es el criterio de equidad de género el que se 
encuentra mandatado en la LFPRH y que la participación del 
Inmujeres en el SED se da a través de la denominada Estrategia 
de equidad de género (SHCP, 2008c). Sin embargo, en atención a 
la LGIMH, así como a las recomendaciones de organismos 
internacionales, podría denominarse Estrategia de Igualdad de 
género. 
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planeación - programación -presupuesta-
ción, así como del ejercicio y la 
evaluación de los programas y acciones 
en cada dependencia. Se propone la 
creación de dicho programa presu-
puestario, como parte del Programa de 
Mejora de gestión, bajo la coordinación 
del mecanismo nacional de las mujeres, 
como ocurre en Chile. La identificación 
de asignaciones presupuestales como 
programa presupuestario para dichas 
acciones es de carácter vinculante en 
cuanto al ejercicio de los recursos 
presupuestales e implica el estable-
cimiento de metas e indicadores. 
 
Dentro del proceso paulatino de la 
instrumentación de un Presupuesto 
Orientado a Resultados, diversas ins-
tancias tienen la posibilidad de crear 
nuevos programas presupuestarios (y 
por tanto, la modificación de la estructura 
presupuestal) en función de las 
prioridades establecidas. Que las y los 
funcionarios, en especial aquellas perso-
nas ubicadas en los puestos de toma de 
decisiones, realicen su quehacer 
incorporando la perspectiva de género, 
requiere que al interior de cada 
dependencia se establezcan objetivos, 
metas e indicadores para instrumentar 
los programas de cultura institucional y 
capacitación de procedimientos técnicos 
mencionados, por ejemplo. Esto significa 
la concertación de convenios con la SFP 
y la asignación de los recursos 
requeridos por parte de SHCP.  

Comentarios finales 
 
Es reconocido que la voluntad política 
para incorporar la perspectiva de género 
de una manera transversal en los 
diversos instrumentos presupuestarios es 
uno de los factores más importantes para 
avanzar efectivamente hacia la 
construcción de un presupuesto sensible 
al género. La incorporación de medidas 
de carácter vinculante es la expresión de 

dicha voluntad, encaminada a la 
consolidación de la perspectiva de 
género como una política de Estado.  
 
La modificación de la estructura 
programática a través de la incorporación 
de metas e indicadores específicos, así 
como la creación de nuevos programas 
presupuestarios, es una forma de contar 
con elementos vinculantes del ejercicio 
de recursos respecto a la instru-
mentación de acciones para avanzar en 
la transversalización de la perspectiva de 
género y en la elaboración de presu-
puestos sensibles al género. 
 
En el marco de la incorporación de la 
perspectiva de género como otro de los  
componentes del Programa de Mejora de 
la Gestión, la modificación de la clave 
programática, a efecto de adicionar un 
dígito para dar cuenta de la incorporación 
de la perspectiva de género dentro del 
proceso para integrar el Presupuesto de 
Egresos de la Federación —validado 
tanto por el Inmujeres como por la Secre-
taría de la Función Pública—, puede ser 
una opción relevante. Diversos países 
latinoamericanos ya han contemplado 
esta medida, específicamente, Chile ha 
adoptado tal opción. 
 
A más corto plazo, la creación de nuevos 
programas presupuestarios relativos a la 
transversalización de la perspectiva de 
género también es una medida impor-
tante requerida para alcanzar la ya 
mencionada, toda vez que es 
indispensable contar con personal 
capacitado y sensibilizado en género, 
principalmente quienes toman las 
decisiones y quienes se encargan de los 
procedimientos administrativos que 
forman parte del proceso de pro-
gramación-presupuestación. La incorpo-
ración de la perspectiva de género dentro 
del Programa de Mejoramiento de la 
Gestión en Chile, país que México ha 
tomado como modelo para la instru-
mentación de un presupuesto basado en 
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resultados, sustenta la posibilidad de 
modificar la estructura programática con 
la incorporación de nuevos programas 
presupuestarios.  
 
Las experiencias internacionales, en 
particular el caso chileno, muestran que 
la perspectiva de género puede formar 
parte sustantiva de la instrumentación de 
los presupuestos orientados a resul-
tados. Si bien el objetivo central es 
avanzar en la construcción de 
presupuestos sensibles al género, las 
propuestas para contribuir a ello también 
han contemplado su inserción en un 
marco más amplio, como elementos 
potenciadores de un presupuesto basado 
en resultados. Para instrumentar este 
tipo de presupuesto México ha retomado 
el modelo desarrollado por Chile, ¿por 
qué no incorporar la perspectiva de 
género de manera sustantiva, como 
ocurre en dicho país? 
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